
 

 

 

 

 

T R I B U N A L  A D M I N I S T R A T I V O  D E C U N D I N A M A R C A 

S A L A  P L E N A 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 2020-04-113 CIL 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veinte (2020) 

NATURALEZA:  CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 

AUTORIDAD EXPEDIDORA: ALCALDE DE LA CALERA  

RADICACIÓN:   25000-23-15-000-2020-000645-00 

OBJETO DE CONTROL: Decreto 043 de 2020 

TEMA:                                  Decreto “Por el cual se modifican transitoriamente 

el calendario tributario para la vigencia fiscal 

2020 en el municipio de La Calera por el 

estado de emergencia económica, social y 

ecológica en todo el territorio nacional 

Decreto 417 del 17 marzo de 2020” 

MAGISTRADO PONENTE: MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 

Vista la constancia secretarial precedente, procede el Despacho a pronunciarse 

previos los siguientes, 

I. ANTECEDENTES 

El señor alcalde del municipio de La Calera ha remitido a la Secretaría del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, copia del Decreto Municipal Nº 043 de 2020, para 

que esta Corporación Judicial efectúe el control inmediato de legalidad 

contemplado en los artículos 20 de la Ley 137 de 1994, 136 y 185 de la Ley 1437 

de 2011. 

II. CONSIDERACIONES: 

De conformidad con el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011, al prever el control 

inmediato de legalidad, se estableció que: 

 

Las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 

administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados 

de Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan, si se 

tratare de entidades territoriales, o del Consejo de Estado si emanaren de 

autoridades nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia establecidas en 

este Código.  

 

Así mismo, que las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos 

administrativos a la autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho 

(48) horas siguientes a su expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad 

judicial competente aprehenderá de oficio su conocimiento.  

 

El pasado 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud - OMS-, calificó 

el brote de COVID-19 (Coronavirus) como una pandemia; por lo que el Ministerio 

de Salud y Protección Social, mediante Resolución 385 de 12 de marzo de 2020, 

declaró «la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo 
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de 2020». En la mencionada Resolución 385 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio 

de Salud y Protección Social ordenó a los jefes y representantes legales de 

entidades públicas y privadas, adoptar las medidas de prevención y control para 

evitar la propagación del COVID19 (Coronavirus). 

 

Mediante Decreto Nacional No. 417 del 17 de marzo de 2020, el Presidente de la 

República declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo 

el territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario. 

 

En virtud de lo anterior, el señor alcalde del municipio de La Calera remitió al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca para su control inmediato de legalidad, 

el Decreto 043 del 25 de marzo del 2020, “Por el cual se modifican 

transitoriamente el calendario tributario para la vigencia fiscal 2020 en el 

municipio de La Calera por el estado de emergencia económica, social y ecológica 

en todo el territorio nacional Decreto 417 del 17 marzo de 2020”. 

 

Por reparto el asunto de la referencia fue asignado para la sustanciación y 

proyección ante la Sala Plena.   

En dicho Decreto municipal se desarrolla el Decreto 417 de 2020 expedido por el 

Presidente de la República para adoptar medidas extraordinarias de diferente 

naturaleza, entre ellas las de carácter tributario, razón por la cual ejerce 

potestades excepcionales y modifica transitoriamente el calendario tributario 

adoptado en el Acuerdo 015 de 2016, Acuerdo 11 de 2017 y compilado en el Decreto 

136 del 20 de diciembre de 2019, con el fin de ampliar el plazo para el pago de los 

impuestos municipales, razón por la cual se trata de uno de los decretos pasibles 

de control inmediato de legalidad, por lo que se avocará su conocimiento. 

 

No obstante, al observar que no se aportaron los antecedes administrativos que 

llevaron a la expedición del mencionado decreto, se hace necesario solicitar su 

remisión al Tribunal, junto con todas las actas de los Consejos de Gobierno o de 

Seguridad en donde se hayan estudiado tales medidas y/o la exposición de motivos 

correspondiente. 

  

Para efectos de dar cumplimiento a la fijación del aviso contemplado en el numeral 

2 del artículo 185 del CPACA, y ante la situación de aislamiento preventivo 

obligatorio, ordenado por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 457 del 22 de 

marzo de 2020 y ante lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo PCSJA20-11532 del 25 de marzo de 2020 “Por el cual se establece una 

excepción a la suspensión de términos en el Consejo de estado y en los tribunales 

administrativos con ocasión del control inmediato de legalidad”, estima este 

Despacho que la fijación del aviso en forma física en la Secretaría del Tribunal, no 

cumpliría la finalidad legislativa de la publicidad, en cuanto en razón de la medida 

referida no hay afluencia de público a esta Corporación judicial, ante lo cual se 

ordenará FIJAR EL AVISO sobre la existencia del presente proceso, ordenado en la 

disposición aludida, en la plataforma electrónica del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, a la cual se accede a través de la página 

wwww.ramajudicial.gov.co, en el ítem “tribunales administrativos”, “secretaria” 

y “aviso a las comunidades” – https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-

tribunal-administrativo-de-cundinamarca/ y en la página web del municipio de  La 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-cundinamarca/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-cundinamarca/
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Calera, así como en la página web de la Gobernación de Cundinamarca por el 

término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir 

por escrito a través del mismo medio, para defender o impugnar la legalidad del 

acto administrativo objeto de control. Términos que correrán de manera 

simultánea. 

 

En mérito de lo expuesto, 

III. RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del Decreto 043 del 2020 proferido por el señor 

Alcalde del municipio de La Calera para efectuar el control inmediato de legalidad 

de que tratan los artículos 20 de la Ley 137 de 1994, 136 y 185 de la Ley 1437 de 

2011. 

SEGUNDO: NOTIFICAR al Alcalde del municipio de La Calera, Cundinamarca, a 

través mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, de 

conformidad con el art. 199 del CPACA modificado por el art. 612 del C.G. del P., 

quien a su vez deberá realizar una publicación informativa de la presente decisión, 

a través de su página web oficial asignada al municipio de La Calera 

http://www.lacalera-cundinamarca.gov.co 

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, de 

conformidad con el art. 199 del CPACA modificado por el art. 612 del C.G. del P., 

a la dirección electrónica egonzalez@procuraduria.gov.co, perteneciente al 

Procurador Judicial 138 Delegado para Asuntos Administrativos, asignado al 

Despacho.  

CUARTO: IMPARTIR a la presente actuación, el trámite previsto en el artículo 185 

de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: FÍJAR por la Secretaría un aviso sobre la existencia del proceso, por el 

término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir 

por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto administrativo en la 

página web de la rama judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de 

cundinamarca/, y en la página web del municipio de  La Calera  así como en la 

página web de la Gobernación de Cundinamarca por el término de diez (10) días, 

durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir informando que las 

intervenciones se realizarán al correo electrónico: 

mmazabep@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

SEXTO: INVITAR a las Facultades de Derecho, Ciencias Económicas, Ciencias 

Humanas y Ciencia Política de las universidades Nacional, Externado de Colombia, 

Libre de Colombia, Pontificia Javeriana, de los Andes, del Rosario, Santo Tomás, 

de Cundinamarca, Distrital, Jorge Tadeo Lozano, que presten sus servicios en el 

departamento de Cundinamarca o en el Distrito Capital, a las organizaciones 

privadas que promueven derechos humanos, a la Federación Colombiana de 

Usuarios y Consumidores, a la Cámara de Comercio de Bogotá  y a expertos en las 

materias relacionadas con el tema del proceso (tributario) a presentar por escrito 

su concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 

http://www.lacalera-cundinamarca.gov.co/
mailto:egonzalez@procuraduria.gov.co
mailto:mmazabep@cendoj.ramajudicial.gov.co
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dentro de los 10 días siguientes al recibo de la comunicación que por secretaría se 

libre por medios electrónicos para esos efectos.  

   

SÉPTIMO: REQUERIR al alcalde del municipio de La Calera para que en el término 

de diez (10) allegue al plenario, los antecedentes administrativos relacionados con 

la expedición del Decreto 043 de 2020 y que se encuentren en su poder, con sus 

respectivas actas y/o exposición de motivos, so pena de que el funcionario 

encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

 

OCTAVO: Los términos de los ordinales 3, 4 y 5 de este proveído, correrán de 

manera simultánea. 

 

NOVENO: Expirado el término anterior, pasará el asunto al Ministerio Público para 

que dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto.  

   

 

 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 

Magistrado 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SALA PLENA 
 

Bogotá DC, trece (13) de abril de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:   No. 25000-23-15-000-2020-00664-00 
Medio de control:  CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
Asunto: REVISIÓN DEL DECRETO 030 DE 2020 DEL 
                                           MUNICIPIO DE TIBACUY 
                                           (CUNDINAMARCA)     
 

Decide el despacho la asunción del control inmediato de legalidad respecto 

del Decreto número 030 de 21 de marzo de 2020 expedido por el alcalde 

municipal de Tibacuy (Cundinamarca) y remitido a este tribunal. 

 

I.  ANTECEDENTES 

 

1)  El alcalde del municipio de Tibacuy (Cundinamarca) expidió el decreto 

número 030 de 21 de marzo de 2020 “por medio del cual se declara la 

urgencia manifiesta, en el municipio de Tibacuy Cundinamarca, con el fin de 

enfrentar el coronavirus covid-19”. 

 

2)  El citado decreto ha sido remitido a este tribunal por el alcalde municipal 

de Tibacuy para fines de control inmediato de legalidad. 

 

II.  CONSIDERACIONES 

 

1)  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 151 numeral 14 de 

la Ley 1437 de 2011 corresponde a los tribunales administrativos conocer, en 
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única instancia, de los procesos de control inmediato de legalidad respecto 

de los actos administrativos de carácter general que expidan las autoridades 

territoriales en desarrollo de los decretos legislativos que se expidan durante 

los estados de excepción. 

 

2)  Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 215 de la Constitución 

Política el Presidente de la República mediante el Decreto número 417 del 17 

de marzo de 2020 declaró estado de emergencia económica, social y 

ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) días 

calendario, contados a partir de la vigencia de ese decreto. 

 

3)  En ejercicio de las facultades legislativas extraordinarias asumidas en 

vigencia del estado de excepción antes referido el Presidente de la República 

expidió el Decreto legislativo número 440 de 20 de marzo de 2020 a través 

del cual se adoptan medidas de urgencia en materia de contratación estatal 

con ocasión del estado de emergencia económica, social y ecológica 

derivada de la pandemia COVID-19. 

 

4)  Con invocación de la urgencia manifiesta para fines de contratación 

estatal regulada en el artículo 7 del citado Decreto Legislativo 440 del 20 de 

marzo de 2020 el alcalde de Tibacuy (Cundinamarca) profirió el mencionado 

Decreto municipal número 030 de 21 de marzo del año en curso. 

 

5)  En consecuencia en aplicación de lo dispuesto en los artículos 151 

numeral 14 y 185 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo por ser competente este tribunal para ejercer el 

control inmediato de legalidad del Decreto 030 del 21 de marzo de 2020 

expedido por el alcalde municipal de Tibacuy, debe avocarse el conocimiento 

de dicho asunto. 
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R E S U E L V E : 

 

1°)  Asúmese en única instancia el control inmediato de legalidad del 

Decreto número 030 del 21 de marzo de 2020 expedido por el alcalde 

municipal de Tibacuy (Cundinamarca). 

 

2º)  Ordénase a la Secretaría de la Sección Primera del Tribunal fijar por el 

término de diez (10) días hábiles el aviso de que trata el numeral 2 del 

artículo 185 de la Ley 1437 de 201, durante el cual cualquier ciudadano 

podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto 

administrativo referido en el ordinal 1º) de esta providencia. 

 

3º)  Vencido el término de publicación del aviso dispuesto en el ordinal 

inmediatamente anterior córrase traslado al  Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Tribunal y asignado al despacho conductor del asunto 

del proceso de la referencia, esto es, la Procuradora 1 Judicial II para Asuntos 

Administrativos, para que rinda el respectivo concepto.   

 

4º)  En aplicación de lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley 1437 de 2011, 

el Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, en el Acuerdo número PCSJA20-

11532 de 11 de abril de 2020 de la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura, y las directrices y circulares emitidas por esa misma autoridad por 

razón de la medida de aislamiento preventivo obligatorio decretada por el 

Gobierno Nacional mediante el Decreto 457 de 22 de marzo de 2020, por 

conducto de la secretaría de la Sección Primera del Tribunal notifíquese 

personalmente esta providencia vía electrónica al alcalde municipal de Tibacuy 

(Cundinamarca) en la dirección electrónica “juridica@tibacuy-

cundinamarca.gov.co” y a la Procuradora 1 Judicial II para Asuntos 

Administrativos Delegada ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en 

las dirección electrónica “dmgarcia@procuraduría.gov.co” o también en la 

dirección electrónica  “dianamarcelagarciap@gmail.com”. 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SALA PLENA 

 
 
Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veinte (2020). 
 
 
Magistrado Ponente:        OSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 
Expediente:  No. 25000-23-15-000-2020-00689–00  
Medio de Control:  CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
Autoridad:  ALCALDÍA MUNICIPAL DE PACHO - 

CUNDINAMARCA 
Referencia:  DECRETO NO. 024 DEL 4 DE ABRIL DE 

2020 
 
 
Puesto en conocimiento el asunto de la referencia, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la procedencia del medio de control inmediato de 

legalidad consagrado en el artículo 136 de la Ley 1437 del 2011 (CPACA), 

respecto del Decreto No. 024 del 4 de abril de 2020 “POR EL CUAL SE 

MODIFICA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS PARA LA VIGENCIA 2020”, 

proferido por la Alcaldía Municipal de Pacho – Cundinamarca, con 

fundamento en los siguientes planteamientos:  

 
 

CONSIDERACIONES 
 

1)  Mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11529 del 25 de marzo de 2020, la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura exceptuó de la 

suspensión de términos adoptada en los Acuerdos Nos. PCSJA20-11517, 

11521 y 11526 de marzo de 2020, las actuaciones que adelanten el 

Consejo de Estado y los tribunales administrativos con ocasión del control 

inmediato de legalidad que deben adelantar de conformidad con las 

competencias establecidas en el artículo 20 de la Ley 137 de 1994 y en los 

artículos 111, numeral 8, 136 y 151, numeral 14 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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2)  A través de correo electrónico remitido a la Secretaría General de esta 

Corporación, la Alcaldía Municipal de Pacho - Cundinamarca envió copia del 

Decreto No. 024 del 4 de abril de 2020 “POR EL CUAL SE MODIFICA EL 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS PARA LA VIGENCIA 2020”, para 

su respectivo control inmediato de legalidad. 

 

3)  Una vez efectuado el correspondiente reparto por la Secretaría General 

de esta Corporación el día 13 de abril de 2020, le correspondió el 

conocimiento del asunto al suscrito Magistrado, quien, para el efecto, es el 

encargado de sustanciar el asunto de la referencia. 

 

4)  Sea del caso señalar que, el artículo 215 constitucional autoriza y/o le 

permite al Presidente de la República, con la firma de todos los ministros, 

declarar el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, cuando 

sobrevengan hechos que perturben o amenacen perturbar dichos órdenes y 

constituyan una grave calamidad pública. El contenido de la norma es el 

siguiente: 

 
“ARTICULO 215. Cuando sobrevengan hechos distintos de los 
previstos en los artículos 212 y 213 que perturben o amenacen 
perturbar en forma grave e inminente el orden económico, 
social y ecológico del país, o que constituyan grave 
calamidad pública, podrá el Presidente, con la firma de todos 
los ministros, declarar el Estado de Emergencia por períodos 
hasta de treinta días en cada caso, que sumados no podrán 
exceder de noventa días en el año calendario. 
 
(…).” (Negrillas adicionales). 

 

Ahora, es del caso indicar que, el Congreso de la República expidió la Ley 

137 de 1994 “Por la cual se reglamentan los Estados de Excepción en 

Colombia”, disposición normativa que, en su artículo 20, prevé el control de 

legalidad, en los siguientes términos: 

 
“ARTÍCULO 20. CONTROL DE LEGALIDAD. Las medidas de 
carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 
administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos 
durante los Estados de Excepción, tendrán un control 
inmediato de legalidad, ejercido por la autoridad de lo 
contencioso administrativo en el lugar donde se expidan si se tratare 



 
 

Expediente No. 25000-23-15-000-2020-00689-00 
Control Inmediato de Legalidad  

3 

de entidades territoriales o del Consejo de Estado si emanaren de 
autoridades nacionales. 
 
Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos 
administrativos a la jurisdicción contencioso-administrativa indicada, 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su 
expedición.” (Negrillas fuera de texto). 

 

Por su parte, la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, frente al 

control inmediato de legalidad, establece: 

 
“ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las 
medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio 
de la función administrativa y como desarrollo de los 
decretos legislativos durante los Estados de Excepción, 
tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se 
expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo de 
Estado si emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con las 
reglas de competencia establecidas en este Código. 
 
Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos 
administrativos a la autoridad judicial indicada, dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se 
efectuare el envío, la autoridad judicial competente aprehenderá de 
oficio su conocimiento. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 151. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
ADMINISTRATIVOS EN ÚNICA INSTANCIA. Los Tribunales 
Administrativos conocerán de los siguientes procesos privativamente 
y en única instancia: 
 
(…) 
 
14. Del control inmediato de legalidad de los actos de 
carácter general que sean proferidos en ejercicio de la 
función administrativa durante los Estados de Excepción y 
como desarrollo de los decretos legislativos que fueren 
dictados por autoridades territoriales departamentales y 
municipales, cuya competencia corresponderá al tribunal del lugar 
donde se expidan.” (Negrillas adicionales). 

 

De conformidad con lo anterior, se tiene que, los actos administrativos que 

son objeto de control inmediato de legalidad por parte de esta Corporación, 

son los actos de carácter general que sean proferidos y/o dictados por 

autoridades territoriales departamentales y municipales en ejercicio de la 
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función administrativa durante los Estados de Excepción y como desarrollo 

de los decretos legislativos emitidos durante los estados de excepción, para 

hacer aún más concretas las medidas provisionales o permanentes 

tendientes a superar las circunstancias que lo provocaron, en otros 

términos, el control inmediato de legalidad es el medio jurídico previsto en 

la Constitución Política y la ley para examinar los actos administrativos de 

carácter general que se expiden al amparo de los estados de excepción 

(artículos 212 a 215 de la Constitución Política)1. 

 

5)  En consecuencia, los actos emitidos por las autoridades territoriales 

departamentales y municipales tendrán un control inmediato de legalidad, 

ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, concretamente 

por el Tribunal Administrativo del lugar donde se expidan, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 14 del artículo 151 de la Ley 1437 de 2011 

(CPACA).2 

 
La misma Ley 1437 de 2011 (CPACA), prevé en el artículo 1853 el trámite 

que debe darse a los asuntos relacionados con el control inmediato de 

                                                
1 En ese mismo sentido también se ha pronunciado el Consejo de Estado, sobre el particular, se pueden 
consultar, entre otras, las siguientes providencias, Consejo de Estado – Sección Primera, sentencia del 26 de 
septiembre de 2019, expediente No. 11001-03-24-000-2010-00279-00, C.P. Dr. Hernando Sánchez 
Sánchez; Consejo de Estado – Sala Plena, providencia del 15 de octubre de 2013, expediente 11001-03-15-
000-2010-00390-00, C.P. Dr. Marco Antonio Velilla Moreno; y sentencia del 5 de marzo de 2012, expediente 
No. 11001-03-15-000-2010-00369-00, C.P. Dr. Hugo Fernando Bastidas Barcenas. 
2 “ART- 151. Competencia de los Tribunales Administrativos en Única Instancia. (…)   
(…) 14. Del control inmediato de legalidad de los actos de carácter general que sean proferidos en ejercicio 
de la función administrativa durante los Estados de Excepción y como desarrollo de los decretos legislativos 
que fueren dictados por autoridades territoriales departamentales y municipales, cuya competencia 
corresponderá al tribunal del lugar donde se expidan.” 
3 “ARTÍCULO 185. TRÁMITE DEL CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD DE ACTOS. Recibida la copia 
auténtica del texto de los actos administrativos a los que se refiere el control inmediato de legalidad de que 
trata el artículo 136 de este Código o aprendido de oficio el conocimiento de su legalidad en caso de 
inobservancia del deber de envío de los mismos, se procederá así: 
1. La sustanciación y ponencia corresponderá a uno de los Magistrados de la Corporación y el fallo a la Sala 
Plena. 
2. Repartido el negocio, el Magistrado Ponente ordenará que se fije en la Secretaría un aviso sobre la 
existencia del proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano podrá 
intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto administrativo. Adicionalmente, 
ordenará la publicación del aviso en el sitio web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
3. En el mismo auto que admite la demanda, el Magistrado Ponente podrá invitar a entidades públicas, a 
organizaciones privadas y a expertos en las materias relacionadas con el tema del proceso a presentar por 
escrito su concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, dentro del plazo 
prudencial que se señale. 
4. Cuando para la decisión sea menester el conocimiento de los trámites que antecedieron al acto 
demandado o de hechos relevantes para adoptar la decisión, el Magistrado Ponente podrá decretar en el 
auto admisorio de la demanda las pruebas que estime conducentes, las cuales se practicarán en el término 
de diez (10) días. 
5. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio cuando este fuere 
procedente, pasará el asunto al Ministerio Público para que dentro de los diez (10) días siguientes rinda 
concepto. 
6. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado o Ponente registrará el 
proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de entrada al Despacho para sentencia. 
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legalidad, de conformidad con el cual las autoridades competentes que los 

expidan enviarán los actos administrativos a la autoridad judicial 

correspondiente, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su 

expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad judicial competente 

aprehenderá de oficio su conocimiento. 

 

6) Se emitió por parte del Gobierno Nacional – Presidencia de la República, 

el Decreto No. 417 el día 17 de marzo de 2020, mediante el cual se declara 

el estado de emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio 

nacional. 

 

Lo anterior debido a que el 7 de enero de 2020 la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), identificó el nuevo virus denominado coronavirus - COVID-

19 como una pandemia y declaró este brote como emergencia de salud 

pública de importancia internacional. 

 

En virtud de la expedición del Decreto No. 417 del 17 de marzo de 2020, el 

Gobierno Nacional expidió el Decreto 461 del 22 de marzo de 2020 “Por 

medio del cual se autoriza temporalmente a los gobernadores y alcaldes 

para la reorientación de rentas y la reducción de tarifas de impuestos 

territoriales, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica 

declarada mediante el Decreto 417 de 2020”, disponiendo en su artículo 

primero la facultad a los gobernadores y alcaldes para reorientar las rentas 

de destinación específica, en los siguientes términos: “Facúltese a los 

gobernadores y alcaldes para que reorienten las rentas de destinación 

específica de sus entidades territoriales con el fin de llevar a cabo las 

acciones necesarias para hacer frente a las causas que motivaron la 

declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, en el 

marco de lo dispuesto en el Decreto 417 de 2020. (…)”, estableciendo para 

el efecto, que la reorientación de los recursos es con el fin de las medidas 

que hacer frente a las causas que motivaron la declaratoria del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

 
                                                                                                                                               
La Sala Plena de la respectiva Corporación adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo 
que existan otros asuntos que gocen de prelación constitucional.” 
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Así mismo, se expidió por el mismo ente el Decreto 512 de 2 de abril de 

2020 “Por el cual se autoriza temporalmente a los gobernadores y alcaldes 

para realizar movimientos presupuestales, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica”, en el cual se facultó a los 

gobernadores y alcaldes para realizar adiciones, modificaciones, traslados y 

demás operaciones presupuestales a que haya lugar, únicamente para 

efectos de atender la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada 

mediante el Decreto 417 del 17de marzo de 2020. 

 

7) Así las cosas y una vez revisado el Decreto Municipal No. 024 del 4 de 

abril de 2020 “POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 

GASTOS PARA LA VIGENCIA 2020”, objeto del presente medio de control 

inmediato de legalidad, se observa que su expedición fue el 4 de abril de 

2020, es decir, con posterioridad a la expedición del Decreto No. 417 del 

día 17 de marzo de 2020, y que algunos de sus fundamentos son los 

Decretos nos. 461 del 22 de marzo de 2020 y 512 del 2 de abril del mismo 

año, decretos legislativos emitidos durante el estado de excepción y que 

desarrollan el mismo, en consecuencia, es claro que se profirió con ocasión 

del estado de emergencia, sin perjuicio de los análisis que al respecto haya 

lugar en el momento procesal oportuno. Razón por la cual, se avocará 

conocimiento del mencionado decreto, para efectuar el control inmediato de 

legalidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del Decreto No. 024 del 4 de abril de 

2020 “POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS 

PARA LA VIGENCIA 2020”, para efectuar el control inmediato de legalidad de 

que tratan los artículos 136 y 185 de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: IMPÁRTASE a la presente actuación, el trámite previsto en el 

artículo 185 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), en consecuencia, 
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ADMÍTASE EN ÚNICA INSTANCIA el presente medio de control 

inmediato de legalidad.  

 

TERCERO: FÍJESE por la Secretaría un aviso en la página web de la Rama 

Judicial, que para el efecto esté asignada, sobre la existencia del proceso, 

por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano 

podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto 

administrativo, informando que las intervenciones se pueden remitir al 

correo electrónico de notificaciones: 

scsec01tadmincdm@cendoj.ramajudicial.gov.co, e igualmente 

REQUIÉRASE al Alcalde del Municipio de Pacho – Cundinamarca, para que 

se fije este aviso en la página web del municipio, en caso de tenerla. 

 

CUARTO:  Por Secretaría  REQUIÉRASE a la autoridad, Alcaldía Municipal 

de Pacho – Cundinamarca, para que en el término de diez (10) días 

contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, remita vía 

correo electrónico de notificaciones: 

scsec01tadmincdm@cendoj.ramajudicial.gov.co, los antecedentes 

administrativos del Decreto No. 024 del 4 de abril de 2020 “POR EL CUAL SE 

MODIFICA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS PARA LA VIGENCIA 2020”, 

al igual que los documentos que considere relevantes como pruebas dentro 

del trámite procesal de la referencia. 

 

QUINTO: INVITAR a las Facultades de Derecho y Ciencias Políticas de las 

universidades: Nacional de Colombia, Externado de Colombia, Libre de 

Colombia, Pontificia Javeriana, de los Andes y de Nuestra Señora del 

Rosario, al Ministerio de Hacienda Pública, y la Contraloría General de la 

República, en calidad de expertos en las materias relacionadas con el tema 

del proceso, a presentar por escrito su concepto acerca de puntos 

relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, dentro de los diez (10) 

días siguientes al recibo de la comunicación que por secretaría se libre para 

esos efectos, informando que las intervenciones se pueden remitir al correo 

electrónico de notificaciones: 

scsec01tadmincdm@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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SEXTO: COMUNÍQUESE de la iniciación de esta actuación al Agente del 

Ministerio Público adscrito a este Despacho, y una vez expirado el término 

anterior, PÁSESELE EL ASUNTO, para que dentro de los diez (10) días 

siguientes rinda concepto sobre el tema objeto de estudio. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
OSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 

Magistrado 
 



 

 

 

 

 

T R I B U N A L   A D M I N I S T R A T I V O   D E  C U N D I N A M A R C A 

S A L A  P L E N A 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 2020-04-115 CIL 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veinte (2020) 

NATURALEZA:   CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 

AUTORIDAD EXPEDIDORA: ALCALDE DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA.  

RADICACIÓN:   25000-23-15-000-2020-00596-00 

OBJETO DE CONTROL: Decreto Municipal 069 de 2020 

TEMA: Decreto a través del cual “se declara el estado 

de alerta amarilla y se adoptan otras medidas 

administrativas según las directrices del 

Gobierno Nacional y la Gobernación de 

Cundinamarca”. 

MAGISTRADO PONENTE: MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 

Vista la constancia secretarial precedente, procede el Tribunal en Sala Unitaria a 

pronunciarse previos los siguientes, 

I. ANTECEDENTES 

El señor Alcalde de Girardot, Cundinamarca ha remitido a la Secretaría del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, copia del Decreto Nº 069 del 16 de marzo de 

2020, para que esta Corporación Judicial efectúe el control inmediato de legalidad 

contemplado en los artículos 20 de la Ley 137 de 1994, 136 y 185 de la Ley 1437 

de 2011. 

II. CONSIDERACIONES: 

De conformidad con el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011, al prever el control 

inmediato de legalidad, se estableció que: 

 

Las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 

administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados 

de Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan, si se 

tratare de entidades territoriales, o del Consejo de Estado si emanaren de 

autoridades nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia establecidas en 

este Código.  

 

Así mismo, que las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos 

administrativos a la autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho 

(48) horas siguientes a su expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad 

judicial competente aprehenderá de oficio su conocimiento.  

 

El pasado 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud - OMS-, calificó 

el brote de COVID-19 (Coronavirus) como una pandemia; por lo que el Ministerio 

de Salud y Protección Social, mediante Resolución 385 de 12 de marzo de 2020, 

declaró «la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo 

de 2020». En la mencionada Resolución 385 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio 
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de Salud y Protección Social ordenó a los jefes y representantes legales de 

entidades públicas y privadas, adoptar las medidas de prevención y control para 

evitar la propagación del COVID19 (Coronavirus). 

 

Mediante Decreto Nacional No. 417 del 17 de marzo de 2020, el Presidente de la 

República declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo 

el territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario. 

 

El artículo 215 de la Constitución Política autoriza al Presidente de la República a 

declarar el Estado de Emergencia cuando se presenten circunstancias distintas a 

las previstas en los artículos 212 y 213 de la Constitución, que perturben o 

amenacen en forma grave e inminente el orden económico, social, ecológico del 

país, o constituyan grave calamidad pública. 

 

Por su parte, el Congreso de la República expidió la Ley 137 de 1994 “ley 

estatutaria de los Estados de Excepción”, precisando en su artículo 20 que “Las 

medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 

administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados 

de Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 

autoridad de lo contencioso administrativo en el lugar donde se expidan si se 

tratare de entidades territoriales o del Consejo de Estado si emanaren de 

autoridades nacionales. Las autoridades competentes que los expidan enviarán los 

actos administrativos a la jurisdicción contencioso-administrativa indicada, 

dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición.” En ese mismo 

sentido se encuentra establecido el artículo 1361 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Ahora bien, según lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 151 de la Ley 1437 de 

2011, le corresponde en única instancia a los Tribunales Administrativos de lugar 

donde se expidan, conocer del control inmediato de legalidad de los actos que 

reúnan estas cuatro condiciones: (i) ser de carácter general; (ii) que sean 

proferidos en ejercicio de la función administrativa; (iii) durante los Estados de 

Excepción y (iv) como desarrollo de los decretos legislativos, que fueren dictados 

por autoridades territoriales departamentales y municipales (dado que las 

nacionales o regionales le corresponden al Consejo de Estado). 

 

En virtud de lo anterior, el señor Alcalde de Girardot, Cundinamarca remitió al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca para su control inmediato de legalidad, 

el Decreto 069 del 16 de marzo del 2020, a través del cual “se declara el estado 

de alerta amarilla y se adoptan otras medidas administrativas según las directrices 

del Gobierno Nacional y la Gobernación de Cundinamarca”. 

 

No obstante, una vez verificado el contenido del Decreto 069 de 2020, encuentra 

esta Sala Unitaria que el mismo no fue proferido con fundamento en los decretos 

legislativos suscritos por el Gobierno Nacional en torno a la declaratoria del estado 

                                                             
1 Artículo 136. Control Inmediato de Legalidad. Las medidas de carácter general que sean 
dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos 
durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan, si se tratare de 
entidades territoriales, o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo 
con las reglas de competencia establecidas en este Código. 
Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la autoridad 
judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se 

efectuare el envío, la autoridad judicial competente aprehenderá de oficio su conocimiento. 
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de emergencia, económica, social y ecológica (EEESE) en todo el territorio 

Nacional, como consecuencia de la pandemia originada por el COVID-19 que 

determinó el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020. Esto es, no reúne el tercer 

requisito para ser objeto de control, como se pasará a explicar. 

 

En efecto, el Decreto Municipal 069 de 2020, se refiere a las facultades previstas 

a los alcaldes en el artículo 315 de la Constitución, la Ley 136 de 1994 (art. 96), 

Ley 1551 de 2012 (art.29), la Ley 1523 de 2012 (arts.12,14,57,65)  y la Ley 1801 

de 2016 (arts. 14 y 202) para mantener la  salubridad y seguridad en sus territorios, 

y especialmente la gestión del riesgo de desastres para declarar la alerta amarilla 

por la presencia del VIRUS COVID -19 en el Territorio Nacional y el Departamento 

de Cundinamarca y establecer medidas preventivas y de policía para la contención 

del virus COVID-19 en el municipio de Girardot relacionadas con la promoción de 

facilidades de trabajo, estrategias de autocuidado, suspensión de eventos que 

impliquen aglomeración de más de cincuenta (50) personas, entre otras; de 

manera que se trata del ejercicio de las competencias ordinarias, y no de las 

extraordinarias que habilitó el Presidente de la República con la declaratoria de 

emergencia, económica, social y ecológica (EEESE) y sus decretos legislativos.  

 

Por consiguiente, no resulta procedente en este caso adelantar el control 

inmediato de legalidad del decreto municipal remitido por el Alcalde Municipal, 

de acuerdo con lo establecido por los artículos 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 de 

la Ley 1437 de 2011, en la medida que dicho decreto corresponde a las atribuciones 

propias como policía administrativa que se encuentran en cabeza de las 

autoridades de la rama ejecutiva del poder público y no de las excepcionales 

competencias que la Constitución otorga al Ejecutivo para declarar el estado de 

excepción, por tanto, no se trata de un decreto departamental o municipal que 

desarrolle las competencias que excepcionalmente puede ejercer el Presidente de 

la República a través de decretos legislativos expedidos en el marco del Estado de 

Excepción en cualquiera de sus modalidades, que por ser excepcionales y no 

normales, tienen un control inmediato de legalidad. 

 

En este sentido, resulta pertinente distinguir entre los decretos que se expiden en 

el marco de la emergencia sanitaria propia de las medidas necesarias para el 

restablecimiento del orden público, y los decretos legislativos por medio de los 

cuales el Gobierno Nacional ejerce potestades transitorias y excepcionales de 

carácter legislativo para expedir sin el parlamento, motu proprio regulaciones con 

fuerza material de ley para atender las especiales, sobrevinientes y difíciles 

circunstancias que hicieron necesaria la declaratoria de un Estado de Excepción 

previsto en los artículos 212 a 215 de la Constitución, en tanto el control inmediato 

de legalidad opera única y exclusivamente frente a los decretos que expidan las 

autoridades (nacionales, regionales, departamentales o locales) en desarrollo de 

los decretos legislativos que expida el Gobierno Nacional para que la jurisdicción 

contenciosa efectúe un juicio de legalidad amplio sobre el ejercicio de esas 

competencias excepcionales, dado que para controlar las competencias que se 

ejercen en condiciones de normalidad, el ordenamiento prevé los medios 

ordinarios, así la situación de normalidad se altere, dado que para ello el ejecutivo 

en todos sus niveles, cuenta con herramientas también ordinarias (policía 

administrativa) y sólo cuando la situación se hace extraordinaria, se decreta un 

estado de excepción, se profieren decretos legislativos y en desarrollo de los 

mismos, se expidan decretos territoriales dando alcance a esa atribuciones 

excepcionales, se activa el control inmediato de legalidad. 
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Con todo, cabe resaltar que la improcedencia del control inmediato de legalidad 

(que es automático e integral) sobre este decreto  no comporta el carácter de cosa 

juzgada de la presente decisión, pues no se predican los efectos procesales de 

dicha figura en cuanto a su inmutabilidad, vinculación y definición, y por tanto 

será pasible de control judicial ante esta Jurisdicción, conforme a los otros  medios 

de control (observaciones del señor Gobernador, nulidad, nulidad y 

restablecimiento del derecho) en aplicación el procedimiento reglado en la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes. 

 

Así las cosas, al no cumplirse con los requisitos mínimos necesarios para iniciar el 

proceso de control automático de legalidad en los términos del numeral 3 del 

artículo 185 del CPACA, no se avocará conocimiento en el asunto de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, 

III. RESUELVE: 

PRIMERO: NO AVOCAR conocimiento del Decreto 069 del 2020 proferido por el 

Alcalde de Girardot, Cundinamarca para efectuar el control inmediato de legalidad 

previsto en los artículos 20 de la Ley 137 de 1994, 136 y 185 de la Ley 1437 de 

2011, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: La presente decisión no hace tránsito a cosa juzgada, lo que significa 

que contra el Decreto 069 del 16 de marzo de 2020 proferido por el Alcalde de 

Girardot, Cundinamarca, procederán los medios de control pertinentes 

establecidos en la Ley 1437 de 2011 y las demás normas concordantes. 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión al Alcalde de Girardot, Cundinamarca a través 

de la Secretaría de la Sección y por el medio más expedito y eficiente, 

considerando el buzón de notificaciones judiciales previsto por la autoridad 

municipal. Autoridad que DEBERÁ PUBLICAR igualmente en su página web, la 

presente decisión. Así mismo NOTIFICAR al agente del Ministerio Público delegado 

ante este despacho. 

CUARTO: COMUNICAR la presente decisión a través de la Secretaría de la Sección, 

mediante un aviso en la página web de la rama judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-

decundinamarca/.    

QUINTO: Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente.   

 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 

Magistrado 



 
 
 
 

 
T R I B U N A L  A D M I N I S T R A T I V O  D E C U N D I N A M A R C A 

S A L A  P L E N A 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 2020-04-112 CIL 
 

Bogotá, D.C., Catorce (14) de Abril de dos mil veinte (2020) 

NATURALEZA:   CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
AUTORIDAD EXPEDIDORA: ALCALDE DE APULO  
RADICACIÓN:   25000-23-15-000-2020-00727-00 
OBJETO DE CONTROL: Decreto Municipal 
TEMA: Decreto a través del cual “Por el cual se 

regulan los días de compra de productos de 
primera necesidad durante el periodo de 
cuarentena preventiva en el municipio de 
Apulo, Cundinamarca” 

Magistrado ponente:            MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 

Vista la constancia secretarial precedente, procede el Tribunal en Sala Unitaria a 
pronunciarse previos los siguientes, 

I. ANTECEDENTES 

La señora alcaldesa del municipio de Apulo ha remitido a la Secretaría del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, copia del Decreto Municipal Nº 027 del 24 de 
marzo de 2020 “Por el cual se regulan los días de compra de productos de primera 
necesidad durante el periodo de cuarentena preventiva en el municipio de Apulo, 

Cundinamarca”, para que esta Corporación Judicial efectúe el control inmediato de 
legalidad contemplado en los artículos 20 de la Ley 137 de 1994, 136 y 185 de la 
Ley 1437 de 2011. 

II. CONSIDERACIONES: 

De conformidad con el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011, al prever el control 
inmediato de legalidad, se estableció que: 
 

Las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 
administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de 
Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan, si se tratare de entidades 
territoriales, o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales, de 
acuerdo con las reglas de competencia establecidas en este Código.  
 
Así mismo, que las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos 
administrativos a la autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes a su expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad judicial 
competente aprehenderá de oficio su conocimiento.  

 
El pasado 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud - OMS-, calificó 
el brote de COVID-19 (Coronavirus) como una pandemia; por lo que el Ministerio 
de Salud y Protección Social, mediante Resolución 385 de 12 de marzo de 2020, 
declaró «la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo 
de 2020». En la mencionada Resolución 385 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio 
de Salud y Protección Social ordenó a los jefes y representantes legales de 
entidades públicas y privadas, adoptar las medidas de prevención y control para 
evitar la propagación del COVID19 (Coronavirus). 
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Mediante Decreto Nacional No. 417 del 17 de marzo de 2020, el Presidente de la 
República declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo 
el territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario. 
 
El artículo 215 de la Constitución Política autoriza al Presidente de la República a 
declarar el Estado de Emergencia cuando se presenten circunstancias distintas a 
las previstas en los artículos 212 y 213 de la Constitución, que perturben o 
amenacen en forma grave e inminente el orden económico, social, ecológico del 
país, o constituyan grave calamidad pública. 
 
Por su parte, el Congreso de la República expidió la Ley 137 de 1994 “ley 
estatutaria de los Estados de Excepción”, precisando en su artículo 20 que “Las 
medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 
administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados 
de Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 
autoridad de lo contencioso administrativo en el lugar donde se expidan si se 
tratare de entidades territoriales o del Consejo de Estado si emanaren de 
autoridades nacionales. Las autoridades competentes que los expidan enviarán los 
actos administrativos a la jurisdicción contencioso-administrativa indicada, 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición.” En ese mismo 
sentido se encuentra establecido el artículo 1361 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Ahora bien, según lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 151 de la Ley 1437 de 
2011, le corresponde en única instancia a los Tribunales Administrativos de lugar 
donde se expidan, conocer del control inmediato de legalidad de los actos que 
reúnan estas cuatro condiciones: (i) ser de carácter general; (ii) que sean 
proferidos en ejercicio de la función administrativa; (iii) durante los Estados de 
Excepción y (iv) como desarrollo de los decretos legislativos, que fueren dictados 
por autoridades territoriales departamentales y municipales (dado que las 
nacionales o regionales le corresponden al Consejo de Estado). 
 
No obstante, una vez verificado el contenido del Decreto 027 del 24 de marzo de 
2020, encuentra esta Sala Unitaria que el mismo no fue proferido en desarrollo de 
la declaratoria del estado de emergencia, económica, social y ecológica (EEESE) 
en todo el territorio Nacional, como consecuencia de la pandemia originada por el 
COVID-19, mediante la expedición del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 
emanado por el Presidente de la República, o con fundamento en los demás 
decretos legislativos suscritos por el Gobierno Nacional en torno a tal declaratoria, 
por el contrario, se advierte que este Decreto municipal, contiene como sustento 
únicamente el aislamiento preventivo obligatorio de todos los habitantes del país 
desde el 25 de marzo y hasta el 13 de abril de 2020, adoptado mediante Decreto 
457 de 2020, por lo que procede a adoptar la decisión de permitir la salida de 
ciudadanos dentro del municipio según su número de cédula para los siete días de 
la semana, en el marco de las condiciones nacionales y mundiales evidenciadas por 
el brote de la enfermedad denominada Coronavirus (COVID-19), así como las 
atribuciones contenidas en el numeral 2 del artículo 315 de la Constitución 
Política, en los artículos 14 y 202 de la Ley 1801 de 2016, el artículo 29 de la Ley 
1551 de 2012 y el artículo 93 de la Ley 136 de 1994, por lo que se concluye que el 
                                                           
1 Artículo 136. Control Inmediato de Legalidad. Las medidas de carácter general que sean 
dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos 
durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan, si se tratare de 
entidades territoriales, o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo 
con las reglas de competencia establecidas en este Código. 
Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la autoridad 
judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se 

efectuare el envío, la autoridad judicial competente aprehenderá de oficio su conocimiento. 
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mencionado acto fue expedido en ejercicio de las funciones asignadas 
normalmente como autoridad de policía administrativa en su territorio  para 
mantener y preservar el orden público (pero subordinado en esta materia al 
Presidente), en cualquiera de sus componentes: seguridad, salubridad, moralidad, 
tranquilidad, movilidad, que no requieren de la declaratoria del estado de 
excepción como el que trata el artículo 215 Superior y que fue decretado a nivel 
nacional a raíz de la grave e inminente situación de emergencia sanitaria del país.  
 
En este sentido, resulta pertinente distinguir entre los decretos que se expiden en 
el marco de la emergencia sanitaria propia de las medidas necesarias para el 
restablecimiento del orden público, y los decretos legislativos por medio de los 
cuales el Gobierno Nacional ejerce potestades transitorias y excepcionales de 
carácter legislativo para expedir sin el parlamento, motu proprio regulaciones con 
fuerza material de ley para atender las especiales, sobrevinientes y difíciles 
circunstancias que hicieron necesaria la declaratoria de un Estado de Excepción 
previsto en los artículos 212 a 215 de la Constitución, en tanto el control inmediato 
de legalidad opera única y exclusivamente frente a los decretos que expidan las 
autoridades (nacionales, regionales, departamentales o locales) en desarrollo de 
los decretos legislativos que expida el Gobierno Nacional para que la jurisdicción 
contenciosa efectúe un juicio de legalidad amplio sobre el ejercicio de esas 
competencias excepcionales, dado que para controlar las competencias que se 
ejercen en condiciones de normalidad, el ordenamiento prevé los medios 
ordinarios, así la situación de normalidad se altere, dado que para ello el ejecutivo 
en todos sus niveles, cuenta con herramientas también ordinarias (de policía 
administrativa) y sólo cuando la situación se hace extraordinaria, se decreta un 
estado de excepción, se profieren  decretos legislativos y en desarrollo de los 
mismos, se expidan decretos territoriales dando alcance a esa atribuciones 
excepcionales, se activa el control inmediato de legalidad. 
 
Por consiguiente, no resulta procedente en este caso adelantar el control 
inmediato de legalidad del decreto local remitido por la autoridad municipal, de 
acuerdo con lo establecido por los artículos 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 de la 
Ley 1437 de 2011, en la medida que corresponden a las atribuciones propias como 
policía administrativa que se encuentran en cabeza de las autoridades de la rama 
ejecutiva del poder público y no de las excepcionales competencias que la 
Constitución otorga al Ejecutivo para declarar el estado de excepción y sus 
desarrollos.  
 
Con todo, cabe resaltar que la improcedencia del control inmediato de legalidad 
(que es automático e integral) sobre este decreto  no comporta el carácter de cosa 
juzgada de la presente decisión, pues no se predican los efectos procesales de 
dicha figura en cuanto a su inmutabilidad, vinculación y definición, y por tanto 
será pasible de control judicial ante esta Jurisdicción, conforme a los otros  medios 
de control (objeciones del señor Gobernador, nulidad, nulidad y restablecimiento 
del derecho) en aplicación el procedimiento reglado en la Ley 1437 de 2011 y 
demás normas concordantes. 
 
Así las cosas, al no cumplirse con los requisitos mínimos necesarios para iniciar el 
proceso de control automático de legalidad en los términos del numeral 3 del 
artículo 185 del CPACA, no se avocará conocimiento en el asunto de la referencia. 
 
En mérito de lo expuesto, 

III. RESUELVE: 

PRIMERO: NO AVOCAR conocimiento del Decreto 027 del 24 de marzo de 2020 
proferido por la señora Alcaldesa del municipio de Apulo, Cundinamarca para 
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efectuar el control inmediato de legalidad previsto en los artículos 20 de la Ley 
137 de 1994, 136 y 185 de la Ley 1437 de 2011, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: La presente decisión no hace tránsito a cosa juzgada, lo que significa 
que contra el Decreto 027 del 24 de marzo de 2020 proferido por la señora 
Alcaldesa del municipio de Apulo, Cundinamarca, procederán los medios de control 
pertinentes establecidos en la Ley 1437 de 2011 y las demás normas concordantes. 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a la alcaldesa del municipio de Apulo, 
Cundinamarca, a través de la Secretaría de la Sección y por el medio más expedito 
y eficiente, considerando el buzón de notificaciones judiciales previsto por la 
autoridad municipal, quien a su vez deberá realizar una publicación informativa 
de la presente decisión, a través de su página web oficial asignada al municipio de 
Sibaté http://www.sibate-cundinamarca.gov.co/ 
 
CUARTO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, de 
conformidad con el art. 199 del CPACA modificado por el art. 612 del C.G. del P., 
a la dirección electrónica egonzalez@procuraduria.gov.co, perteneciente al 
Procurador Judicial 138 Delegado para Asuntos Administrativos asignado al 
Despacho. 
 
QUINTO: COMUNICAR la presente decisión a través de la Secretaría de la Sección, 
mediante un aviso en la página web de la rama judicial: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de 
cundinamarca/.    
 
SEXTO: Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente.   

 
NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 
Magistrado 

mailto:egonzalez@procuraduria.gov.co


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SALA PLENA 
 

Bogotá DC, trece (13) de abril de dos mil veinte (2020). 

 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:   No. 25000-23-15-000-2020-00742-00 
Medio de control:  CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
Asunto: REVISIÓN DEL DECRETO 052 DE 2020 DEL 
                                           MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
                                           (CUNDINAMARCA)     
 

 

Decide el despacho la procedencia del mecido de control jurisdiccional de 

control inmediato de legalidad respecto del decreto número 052 de 19 de 

marzo de 2020 expedido por el alcalde municipal de San Francisco y remitido 

a este tribunal. 

 

 

I.  ANTECEDENTES 

 

1)  El alcalde del municipio de San Francisco (Cundinamarca) expidió el 

decreto número 052 de 19 de marzo de 2020 “por medio del cual se declara 

la urgencia manifiesta en el municipio de San Francisco y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

2)  El decreto antes mencionado fue remitido por la citada alcaldía al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca para efectos de control inmediato de 
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legalidad, asunto que por reparto correspondió al despacho del magistrado 

de la referencia. 

 

II.  CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

Para efectos de la decisión que debe adoptarse en el presente asunto se 

desarrollan a continuación los siguientes aspectos:  1) marco jurídico del 

control inmediato de legalidad, 2) competencia ejercida, motivación y 

contenido del decreto objeto de examen y 3) conclusión. 

   

1.  Marco jurídico del control inmediato de legalidad 

 

Con el fin de instrumentar en debida forma la procedencia o no del 

denominado control inmediato de legalidad respecto del decreto municipal 

que ha sido remitido a este tribunal para examen es necesario poner de 

presente la normatividad que regula dicho medio de control jurisdiccional: 

   

1)  La Ley 1437 de 2011, contentiva del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la Parte Segunda 

establece la organización de la jurisdicción de lo contencioso administrativo y 

en esa dirección regula sus funciones jurisdiccional y consultiva. 

 

2)  En esa perspectiva el Título III tiene por contenido la consagración y 

régimen de los denominados “medios de control jurisdiccional”, esto es, los 

instrumentos específicos a través de los cuales se materializa el derecho de 

acción para provocar u obtener el control del juez contencioso administrativo 

respecto de los hechos y actos de la administración pública en ejercicio de la 

función administrativa. 
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3)  Es así entonces como el artículo 136 de dicho cuerpo normativo prevé y 

define el contenido y alcance del llamado “control inmediato de legalidad” en 

los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD.  Las 
medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de 
la función administrativa y como desarrollo de los decretos 
legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un 
control inmediato de legalidad, ejercido por la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan, 
si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo de Estado 
si emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con las 
reglas de competencia establecidas en este Código. 

Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos 
administrativos a la autoridad judicial indicada, dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se 
efectuare el envío, la autoridad judicial competente aprehenderá 
de oficio su conocimiento.”  (se resalta). 

 

De la norma antes transcrita es expreso y claro que dicho medio de control 

jurisdiccional es aplicable única y exclusivamente respecto de unos precisos 

y taxativos actos que cumplan con los siguientes requisitos o condiciones: 

 

a)  Debe tratarse de actos jurídicos estatales de contenido general o 

abstracto, es decir están excluidos los de carácter particular o concreto. 

 

b)  Los actos deben tener la naturaleza jurídica de actos administrativos, esto 

es, haber sido proferidos en ejercicio de función administrativa. 

 

c)  Adicionalmente, de modo puntual y necesario o perentorio se requiere que 

tales actos hayan sido expedidos en desarrollo de los decretos 

legislativos proferidos durante los denominados estados de excepción, 

huelga decir, los previstos en los artículos 212, 213 y 215 de la Constitución 

Política, denominados, en su orden, (i) estado de guerra exterior, (ii) estado 
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de conmoción interior y, (iii) estado de emergencia económica, social y 

ecológica. 

 

4)  La competencia para conocer de dicho medio control jurisdiccional y por 

tanto para decidir la legalidad o no de los actos administrativos sujetos a 

dicho tipo de control está asignada así:  (i) al Consejo de Estado, si se trata 

de actos expedidos por autoridades del orden nacional y (ii) a los Tribunales 

Administrativos -según el lugar donde se expidan-, si son dictados por 

autoridades del orden territorial de conformidad con las reglas de asignación 

de competencias contenidas, respectivamente, en los artículos 149 

numerales 1 y 14, y 151 numeral 14 de la misma Ley 1437 de 2011, cuyos 

procesos por determinación del legislador son de única instancia. 

 

Por tanto, en tratándose particularmente de actos administrativos emanados 

de autoridades territoriales como alcaldes y gobernadores la competencia 

está atribuida, en única instancia, a los tribunales administrativos en los 

siguientes términos: 

“ARTÍCULO 151. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
ADMINISTRATIVOS EN ÚNICA INSTANCIA. Los Tribunales 
Administrativos conocerán de los siguientes procesos 
privativamente y en única instancia: 

1 ..…………………………………………………………………………. 

14. Del control inmediato de legalidad de los actos de carácter 
general que sean proferidos en ejercicio de la función 
administrativa durante los Estados de Excepción y como 
desarrollo de los decretos legislativos que fueren dictados por 
autoridades territoriales departamentales y municipales, cuya 
competencia corresponderá al tribunal del lugar donde se 
expidan.” (negrillas adicionales). 

 

5)  Las reglas básicas del trámite procesal son las previstas de modo 

especial en el artículo 185 de la Ley 1437 de 2011, sin perjuicio de las 

normas complementarias del proceso contencioso administrativo 
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consagradas en ese mismo cuerpo normativo para aquellos aspectos de 

procedimiento que no cuenten con norma especial y que sean compatibles 

con dicho procedimiento. 

 

 

2.  Competencia ejercida, motivación y contenido del decreto objeto de  
     examen 
 

El acto administrativo materia de revisión es el decreto municipal número 052 

de 19 de marzo de 2020 expedido por el alcalde de San Francisco del 

departamento de Cundinamarca que, conforme a su epígrafe tiene por 

contenido lo siguiente:  “por medio del cual se declara la urgencia manifiesta 

en el municipio de San Francisco y se dictan otras disposiciones” cuyo texto 

integral se transcribe a continuación para efectos de precisar no solo su 

objeto y alcance sino, fundamentalmente, las normas de competencia y los 

motivos por los que fue proferido, y sobre esa base entonces determinar si 

está sujeto o no al juicio de legalidad a través del medio de control inmediato 

de legalidad consagrado en el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011: 

 

“DECRETO No. 052 
(Marzo 19 de 2020) 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA URGENCIA 

MANIFIESTA EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

 
El suscrito Alcalde del Municipio de San Francisco Cundinamarca, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales, legales en especial 
las que confiere el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución 
Política de Colombia, el numeral 1 del literal D de la ley 136 de 
1994 modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2011, la ley 
1523 de 2012, los artículos 42 y 43 de la ley 80 de 1993 y demás 
normas concordantes, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, en el mes de diciembre de 2019, la Organización Mundial de 
Salud -OMS- informó sobre la ocurrencia de casos de Infección 
Respiratoria Aguda Grave (IRAG) causada por un brote de 
enfermedad por coronavirus (Coronavirus Disease 2019,- COVID-
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19) en Wuhan (China). 
 
Que según lo indica la OMS, los coronavirus son una extensa 
familia de virus que pueden causar enfermedades tanto en 
animales como en humanos. En los humanos, se sabe que varios 
coronavirus causan infecciones respiratorias que pueden ir desde 
el resfriado común hasta enfermedades más graves como el 
síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS) y el síndrome 
respiratorio agudo severo (SRAS). 
 
Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), catalogó el brote del COVID-19 como pandemia, mediante 
comunicado emitido por el director de la organización, instando a 
los estados a tomar las acciones urgentes y decididas para la 
identificación, confirmación, aislamiento y monitoreo de los 
posibles casos confirmados, así como la divulgación de las 
medidas preventivas con el fin de redundar en la mitigación del 
contagio. 
 
Que con el fin de contrarrestar la propagación del COVID-19, el 
Ministerio de Salud y Protección Social profirió la Resolución No. 
0385 de 2020 "por la cual se declara la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para 
hacer frente al virus". 
 
Que El Ministerio del Interior, profirió decreto No. 412 de 16 de 
marzo de 2020, “Mediante el cual se dictan normas para la 
conservación del orden público, la salud pública y se dictan otras 
disposiciones”, con el fin de tomar medidas de fondo en la 
preservación de la salud de los residentes en el territorio nacional. 
 
Que teniendo en cuenta las decisiones del gobierno nacional, el 
Departamento de Cundinamarca, emitió el Decreto No. 140 de 
2020, “Por el cual se declara la situación de calamidad pública en 
el Departamento de Cundinamarca y se dictan otras disposiciones 
“, decisión que insta directamente a los 116 Municipios del 
Departamento a tomar medidas con el fin de preservar la salud de 
los ciudadanos. 
Que el Municipio de San Francisco Cundinamarca, profirió el 
decreto No. 051 de marzo 19 de 2020, “Por medio del cual se 
declaró una situación de calamidad pública, en el Municipio de San 
Francisco Cundinamarca, por causa del Coronavirus COVID-19. 
 
Que la CIRCULAR CONJUNTA 014 del 1 de junio de 2011.suscrita 
por la Contralora General de la República. El Auditor General de la 
República y el Procurador General de la Nación, mediante la cual 
“actuando en el marco de sus competencias constitucionales y 
legales, de forma coordinada para el cumplimiento de los fines de 
Estado, en los parámetros del artículo 209 de la Constitución 
Política, instan a los jefes o representantes legales y a los 
ordenadores del gasto de las entidades públicas, a nivel nacional, 
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a revisar los temas que se exponen a continuación, con el fin de 
dar cumplimiento a las exigencias legales para la celebración de 
contratos estatales de forma directa.". Determinó en relación con la 
declaratoria de Urgencia Manifiesta, textualmente lo siguiente: 
 
“URGENCIA MANIFIESTA. 
 
1. Concepto: 
 
Teniendo en cuenta lo señalado por el artículo 42 de la ley 80 de 
1993, para aplicar esta causal, el operador jurídico debe realizar 
un estudio de los hechos o circunstancias que se presentan 
considerando entre otros los siguientes elementos de análisis: 
 
-Continúa prestación del servicio: 
 
Este concepto fue analizado por la Corte Constitucional en su 
sentencia T-618/00, de 29 de mayo de 2000, Magistrado Ponente 
ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO en los siguientes términos: 
 
“el principio de eficiencia implica la continuidad del servicio. Uno de 
los principios característicos del servicio público es la eficiencia y 
específicamente este principio también lo es de la seguridad 
social. Dentro de la eficacia esta la continuidad del servicio, es 
decir, que no debe interrumpirse la prestación salvo cuando exista 
una causal legal que se ajusta a los principios constitucionales. En 
la sentencia SU-562/99 expresamente se dijo sobre la eficacia y la 
continuidad: “uno de los principios característicos del servicio 
público es el de la eficiencia. 
 
Dentro de la eficiencia esta la continuidad en el servicio, porque 
debe prestarse sin interrupción. Marienhoff dice que “la continuidad 
contribuye a la eficiencia de la prestación, pues solo si esta será 
oportuna’’. Y a renglón seguido repite: “... resulta claro que el que 
presta o realiza el servicio no debe efectuar acto alguno, que 
pueda comprometer no solo la eficacia de aquel, sino su 
continuidad” y luego resume su argumentación al respecto de la 
siguiente forma: “...la continuidad integra el sistema jurídico o 
“status” de servicio público, todo aquello que atente contra dicho 
sistema jurídico, o contra dicho status a de tenerse por a jurídico o 
contrario a derecho sin que para esto se requiera una norma que 
expresamente lo establezca pues ello es de principio en esta 
materia”. 
 
- El inmediato futuro con el concepto temporal para establecer la 
urgencia de la actuación: 
 
La Procuraduría General de la Nación a través de sus fallos 
disciplinarios ha analizado la connotación temporal de la 
declaratoria de la urgencia manifiesta, es decir, lo que implica que 
la necesidad que se pretende satisfacer con la contratación deba 



 

 
Expediente: 25000-23-15-000-2020-00742-00 

Decreto 052 de 2020 de San Francisco 
Control inmediato de legalidad 

 

8 

resolverse de forma inmediata o en el inmediato futuro impidiendo 
que se desarrolle la convocatoria pública correspondiente. 
 
Es así como la Sala disciplinaria de la Procuraduría General de la 
Nación. En el Fallo de Segunda Instancia de 22 de septiembre de 
2005 Expediente 161-02564 señalo lo siguiente:  
 
“Si un hecho es de urgencia manifiesta se impone su atención 
inmediata prevalece su solución con el fin proteger el interés 
público, la sociedad que es o pueda ser afectada por el mismo, 
pues lo importante desde el punto de vista de los fines Estado a 
los cuales sirve la contratación como instrumento jurídico, es la 
protección de la Comunidad y el logro de la atención de los 
servicios y funciones que a las entidades estatales les corresponde 
legalmente cumplir. Ello justifica y hace necesaria la urgencia 
manifiesta. 
 
Para la declaratoria de urgencia manifiesta es necesaria la 
existencia de una de las situaciones que en forma genérica prevé 
el artículo 42, y aunque puede decirse que esa norma no exige 
que ellas sean imprevistas para lo cual podría considerarse que 
pueden ser conocidas, previstas, previsibles, venir ocurriendo 
desde tiempo atrás, lo importante y determinante es que solución 
se requiera de forma inmediata para garantizar la continuidad del 
servicio en el inmediato futuro, mediante el suministro de bienes, la 
prestación de servicio o la ejecución de obras. También basta para 
decretar la urgencia con que se presenten situaciones 
relacionadas con los estados de excepción, así como situaciones 
excepcionales de calamidad o de fuerza mayor o desastre quo 
demanden actuaciones inmediatas; o bien situaciones similares a 
las anteriores que imposibiliten acudir a los procedimientos o 
concurso públicos, pero en todas se exige con la contratación de 
las soluciones correspondientes sea inmediata. 
 
Es así como, la norma autoriza la contratación directa de estos 
objetivos previa la declaratoria de urgencia correspondiente. La 
posibilidad de prever es secundaria y no es un requerimiento legal 
pues debería destacarse la utilización de la figura por esa razón 
sería necesario dejar que ocurriera la parálisis del servicio o el 
desastre correspondiente simplemente porque la situación se veía 
venir sacrificando los intereses generales por causa de la 
inactividad reprochable de los servidores que no tomaron las 
medidas oportunamente, cuando por primera vez la situación se 
vio anunciada (…) 
 
Por supuesto, si la autoridad administrativa se encuentra ante la 
inminente ocurrencia o la presentación efectiva del riesgo que, 
aunque obedece a una situación previsible, demanda una 
actuación inmediata para evitar graves daños al interés general, 
conforme a los hechos objetivamente señalados por el art 42 de la 
Ley 80, es procedente la declaratoria de urgencia y la actuación 
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excepcional de contratación por la vía de la directa contratista.  
 
En este sentido, vale decir, del servidor se predica el deber de 
actuar para evitar la ocurrencia inmediata del riesgo o para 
disminuir la extensión de sus efectos dañinos una vez ocurrido.” 
(…).  
 
Que de conformidad con la Circular Conjunta 014 del 1 de junio de 
2.011 transcrita y teniendo en cuenta que el artículo 42 de la Ley 
80 de 1993 consagra que existe urgencia manifiesta cuando la 
continuidad del servicio exige el suministro de bienes, o la 
prestación de servicios, o la ejecución de obras en el inmediato 
futuro; cuando se presenten situaciones relacionadas con los 
estados de excepción; cuando se trate de conjurar situaciones 
excepcionales relacionadas con hechos de calamidad o 
constitutivos de fuerza mayor, desastre que demandan 
actuaciones inmediatas y, en general, cuando se trate de 
situaciones similares que imposibiliten acudir a los procedimientos 
de selección o públicos, se determina que en el Municipio de San 
Francisco confluyen todos los elementos legales y 
jurisprudenciales, al mismo tiempo que los advertidos por los 
organismos de control, para declarar la calamidad pública, tal 
como se estableció por parte del Consejo Municipal de Gestión del 
Riesgo en reunión efectuada el día 16 de marzo de 2020 que 
conllevo a la declaratoria de calamidad pública del municipio de 
San Francisco mediante decreto No. 51 del 19 de marzo de 2020 
con el fin de atender las necesidades apremiantes de la 
comunidad, evitando un perjuicio mayor en virtud de un riesgo 
inminente. Que por disposición del artículo 43 de la Ley 80 de 
1993, una vez celebrados los contratos originados en la urgencia 
manifiesta, éstos y el presente acto administrativo, junto con el 
expediente contentivo de los antecedentes administrativos, de la 
actuación y de las pruebas de los hechos. Se enviará a la 
Contraloría Departamental de Cundinamarca tal para que ejerza el 
control fiscal correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto,  
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR la situación de URGENCIA 
MANIFIESTA en el municipio de San Francisco Cundinamarca 
para atender la situación de calamidad pública decretada y así 
adelantar las acciones de preparación para la respuesta y 
recuperación frente al brote de enfermedad por Coronavirus 
COVID-19, consistente en la adquisición de los bienes y servicios 
para la contención de la pandemia generada por el COVID-19 y 
ejecutar las medidas expuestas en el Plan de Acción especifico 
elaborado por el consejo municipal de gestión del riesgo de 
desastres.  
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ARTÍCULO SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior y 
dadas las circunstancias expuestas que demanda actuaciones 
inmediatas por parte de la administración municipal, celébrense los 
contratos necesarios que permitan contener la emergencia del 
coronavirus COVID-19, consistente en la adquisición de los bienes 
y servicios y ejecutar las medidas expuestas en el Plan de Acción 
especifico.  
 
ARTÍCULO TERCERO.  Durante la vigencia de la urgencia 
manifiesta, se podrán hacer los traslados presupuestales que se 
requieran dentro del presupuesto de la entidad, para garantizar el 
suministro de bienes, la prestación del servicio o la ejecución de 
las obras necesarias para superar la calamidad pública del 
coronavirus COVID-19.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Inmediatamente después de celebrados los 
contratos originados en la declaratoria de urgencia manifiesta, 
estos y el presente acto administrativo, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos, de la actuación y 
de las pruebas de los hechos, se enviará la Contraloría 
Departamental de Cundinamarca, para lo de su cargo.  
 
ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir 
de la fecha de su expedición.  
 
Dado en San Francisco Cundinamarca, el 19 de marzo de 2020. 
 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

GONZALO ALONSO GONZÁ0LEZ HERRERA 
Alcalde Municipal” 

(mayúsculas fijas, negrillas, subrayado y tipos mixtos de letra del original). 
 

 

Del texto antes transcrito es claro e inequívoco lo siguiente: 

 

1)  El objeto y razón de ser del acto administrativo que ha sido remitido para 

revisión es la declaración por parte del alcalde del municipio de San 

Francisco (Cundinamarca) de una situación de “urgencia manifiesta” para 

fines de contratación estatal de que trata el artículo 42 de la Ley 80 de 1993 y 

la Ley 1150 de 2007 en la condición de representante legal de la entidad 

territorial y por tanto responsable de la actividad contractual en el municipio, 

con el fin de instrumentar la preservación de las condiciones de sanidad y de 

salud de los habitantes del municipio amenazadas por el hecho de haber 
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hecho irrupción una pandemia de carácter global o mundial por razón de 

desatarse un virus denominado genéricamente “coronavirus” y 

específicamente “covid 19” el cual hizo presencia en el territorio nacional.  

 

2)  En ese contexto de competencias y facultades de orden constitucional y 

legal asignadas a los alcaldes municipales el primer mandatario del municipio 

de San Francisco declaró la situación de urgencia manifiesta para a través de 

esa vía proceder a contratar de manera inmediata y directa la adquisición de 

bienes, servicios y demás suministros necesarios para contener en el 

territorio de su jurisdicción la expansión del denominado covid-19.      

 

3)  De igual manera también invocó como fundamento para tal decisión de 

modo general otros cuerpos normativos regulatorios de la contratación 

estatal como el Decreto 1082 de 20151 y la Ley 1882 de 20182, lo mismo que 

estas otras razones de hecho y de derecho: 

 

a)  Que la Organización Mundial de la Salud catalogó el brote del covid-19 

como pandemia e instó a todos los Estados a tomar acciones urgentes y 

decididas para la identificación, confirmación, asilamiento y monitoreo de los 

posibles casos confirmados, así como también la divulgación de las medidas 

preventivas con el fin de reducir el contagio. 

 

b)  Que por esa misma situación el Ministerio del Interior mediante Decreto 

número 412 del 16 de marzo del año en curso dictó medidas para la 

conservación del orden público y la salud pública.   

 

b)  Que por la misma causa el gobierno departamental de Cundinamarca 

emitió el Decreto número 140 de 2020 a través del cual declaró una situación 

de “calamidad pública”. 

                                                 
1 Decreto único reglamentario del sector administrativo de planeación.    
2 Por el cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la contratación 

pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones. 
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e)  En ese contexto fáctico, normativo y de regulación estimó preciso adoptar 

medidas extraordinarias para poder los elementos y servicios necesarios 

para poder afrontar en tiempo oportuno la situación acudiendo a un 

procedimiento de contratación más expedito y ágil en el tiempo. 

 

Por consiguiente, es perfectamente claro que las medidas contenidas en el 

Decreto 052 de 19 de marzo de 2020 fueron expedidas por el alcalde 

municipal de San Francisco en ejercicio de expresas facultades propias 

como representante legal del municipio y responsable de la 

contratación estatal en la entidad territorial con el propósito específico de 

preservar y asegurar el territorio de su jurisdicción las condiciones de 

salubridad pública.       

  

En ese sentido es especialmente relevante precisar que de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 80 de 1993 es atribución del alcalde 

como responsable de la contratación estatal en el municipio acudir a la 

declaración de urgencia manifiesta, para de modo excepcional prescindir de 

os procedimientos de selección públicos cuando quiera que se reúnan los 

presupuestos que para ello fijó el legislador en dicha norma cuyo texto es 

como sigue: 

“ARTÍCULO 42. DE LA URGENCIA MANIFIESTA. <Aparte 
tachado derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007> 
Existe urgencia manifiesta cuando la continuidad del servicio exige 
el suministro de bienes, o la prestación de servicios, o la ejecución 
de obras en el inmediato futuro; cuando se presenten situaciones 
relacionadas con los estados de excepción; cuando se trate de 
conjurar situaciones excepcionales relacionadas con hechos de 
calamidad o constitutivos de fuerza mayor o desastre que 
demanden actuaciones inmediatas y, en general, cuando se trate 
de situaciones similares que imposibiliten acudir a los 
procedimientos de selección o concurso públicos. 

La urgencia manifiesta se declarará mediante acto administrativo 
motivado. PARÁGRAFO. <Parágrafo CONDICIONALMENTE 
EXEQUIBLE> Con el fin de atender las necesidades y los gastos 
propios de la urgencia manifiesta, se podrán hacer los traslados 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html#32
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presupuestales internos que se requieran dentro del presupuesto 
del organismo o entidad estatal correspondiente.” 

 

4)  En ese ámbito de motivación es determinante para este caso advertir y 

destacar que en modo alguno y en ninguna parte del texto el alcalde 

municipal de San Francisco refirió y ni siquiera sugirió como fundamento 

jurídico y de competencia para expedir el acto administrativo objeto de este 

pronunciamiento actuar en desarrollo o en cumplimiento de ninguno de los 

decretos legislativos expedidos por el Presidente de la República en ejercicio 

de las facultades extraordinarias asumidas como consecuencia de haber 

declarado mediante el Decreto 417 de 17 de marzo de 2020, en aplicación de 

lo preceptuado en el artículo 215 de la Constitución Política, “el estado de 

emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio nacional por el 

término de treinta días calendario a partir de la publicación de dicho decreto”, 

cuya causa fue la situación de pandemia global del covid-19 que hizo 

presencia en el territorio colombiano. 

 

Es más, en el ya explicado marco de regulación constitucional y legal 

existente sobre la materia las medidas adoptadas por el ejecutivo municipal 

en el Decreto 052 de 19 de marzo de 2020 bien podían haber sido expedidas 

sin que se hubiese decretado el mencionado estado de excepción de que 

trata el artículo 215 constitucional. 

 

 

3.  Conclusión 

 

Por lo tanto, en las circunstancias antes analizadas debe concluirse, sin 

hesitación alguna, que en relación concreta con el Decreto 052 de 19 de 

marzo de 2020 proferido por el alcalde municipal de San Francisco 

(Cundinamarca) es manifiestamente improcedente que dicho acto 

administrativo pueda ser objeto del control inmediato de legalidad previsto en 
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el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011 por cuanto, se reitera, aquel no fue 

dictado en desarrollo de ninguno de los decretos legislativos expedidos por el 

Presidente de la República en uso de las facultades legislativas 

extraordinarias por él asumidas una vez que declaró el mencionado estado 

de emergencia económica, social y ecológica. 

 

Sin perjuicio de que lo anterior es más que suficiente para arribar a la 

conclusión antes consignada, al respecto es pertinente subrayar lo siguiente: 

 

1)  En la forma y términos en los que el legislador concibió, consagró y 

definió el denominado medio de control jurisdiccional denominado inmediato 

de legalidad en el artículo 136 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, como ya se explicó en precedencia, solo es 

procedente y por tanto aplicable a los actos de contenido general que 

profieran las autoridades en ejercicio de función administrativa y de modo 

concurrente e indefectible “en desarrollo de los decretos legislativos de los 

estados de excepción”, condición sine qua non esta última que no se cumple 

en este caso. 

 

2)  Esa segunda condición concurrente y necesaria para la procedencia del 

control inmediato de legalidad no consiste simple o genéricamente que se 

trate de actos dictados dentro de los estados de excepción sino, se repite 

una vez más, “en desarrollo de los decretos legislativos dictados durante 

tales estaos de excepción”. 

 

3)  En la concepción y principialística que inspira y nutre la fórmula jurídico-

política del Estado Social de Derecho sobre la cual el constituyente del año 

1991 reorganizó la estructura y funcionamiento del Estado Colombiano 

(articulo 1 constitucional), el poder público solo puede ser ejercido por las 

autoridades expresamente designadas para ello y en los términos que la 

Constitución establece (artículo 3 ibidem), por manera que la determinación 
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de las competencias -especialmente en los sistemas jurídicos escritos como 

lo es fundamentalmente el nuestro- es un asunto que debe estar previa y 

expresamente consagrado en la ley tal como lo ordena el artículo 122 

superior en cuanto de asignación de funciones se trata, por consiguiente en 

esta concepción no es válido ni posible predicar o deducir la existencia de 

una determinada competencia por la vía de una interpretación extensiva ni 

analógica de la ley y mucho menos fundada o guiada en motivos de 

conveniencia u oportunidad, esta es una conquista inquebrantable y una 

regla de oro y universal del Estado de Derecho. 

 

4)  Lo anterior no significa, en modo alguno, que en nuestro ordenamiento 

jurídico todos aquellos otros actos administrativos de contenido general  que 

expidan las autoridades en tiempos de los estados de excepción carezcan o 

estén exentos de control jurisdiccional porque, para ellos nuestro 

ordenamiento jurídico tiene previstos otros medios de control idóneos 

también de naturaleza jurisdiccional como lo son por ejemplo, en tratándose 

de modo particular para los actos del orden municipal y más exactamente 

para los que expiden los alcaldes municipales, los siguientes: a) el de simple 

nulidad contemplado en el artículo 135 de la Ley 1437 de 2011, y b) el control 

por vía de observaciones por parte del respectivo gobernador departamental 

en relación con los actos de los alcaldes municipales según lo regulado en 

los artículos 151 numeral 5 ibidem y 94 numeral 8 del Decreto-ley 1222 de 

1986 (Código de Régimen Departamental) de 1986, todo ello sumado en este 

caso en particular al mecanismo especial adicional de control de legalidad 

por parte del respectivo órgano de control fiscal al cual se encuentra sujeto el 

municipio en los términos previstos en el artículo 43 de la misma Ley 80 de 

1993.                             

 

En consecuencia en aplicación de la regla de competencia contenida en el 

artículo 125 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en consonancia con lo dispuesto en los artículos 151 numeral 
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14 y 243 de ese mismo cuerpo normativo procesal y así precisada por la Sala 

Plena de la Corporación en sesión extraordinaria del día 31 de marzo del año 

en curso, debe declararse improcedente el control inmediato de legalidad en 

el asunto de la referencia y por ende abstenerse el tribunal de asumir dicho 

control respecto del Decreto número 052 de19 de marzo de 2020 expedido 

por el alcalde municipal de San Francisco (Cundinamarca).    

     

 

R E S U E L V E : 

 

1°)  Declárase improcedente el control inmediato de legalidad en el asunto 

de la referencia y por tanto abstiénese el tribunal de asumir dicho control 

respecto del Decreto número 052 de 19 de marzo de 2020 expedido por el 

alcalde municipal de San Francisco (Cundinamarca) 

 

2º)  En aplicación de lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley 1437 de 2011, 

el Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, en el Acuerdo número PCSJA20-

11532 de 11 de abril de 2020 de la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura, y las directrices y circulares emitidas por esa misma autoridad por 

razón de la medida de aislamiento preventivo obligatorio decretada por el 

Gobierno Nacional mediante el Decreto 457 de 22 de marzo de 2020, por 

conducto de la secretaría de la Sección Primera del Tribunal notifíquese 

personalmente esta providencia vía electrónica al alcalde municipal de San 

Francisco (Cundinamarca) en la dirección electrónica “alcaldia@sanfrancisco-

cundinamarca.gov.co” y a la Procuradora 1 Judicial II para Asuntos 

Administrativos Delegada ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en 

las dirección electrónica “dmgarcia@procuraduría.gov.co” o también en la 

dirección electrónica  “dianamarcelagarciap@gmail.com”. 

 

3º)  Publíquese esta providencia en la página electrónica de la Rama Judicial 

del Poder Público en la sección y enlaces específicos dispuestos para el efecto,  





 
 
 
 

 
T R I B U N A L A D M I N I S T R A T I V O D E C U N D I N A M A R C A 

S A L A   P L E N A 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2020-04-114 CIL 
 

Bogotá, D.C., Catorce (14) de abril de dos mil veinte (2020) 

NATURALEZA   : CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
AUTORIDAD EXPEDIDORA : BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA  
RADICACIÓN   : 25000-23-15-000-2020-000777-00 
OBJETO DE CONTROL        :  Circular 20204000000034 del 13 de marzo de       
                                             2020 
TEMA                                   : Circular 20204000000034 del 13 de marzo de 

2020 por la cual se adoptan medidas 
preventivas para disminuir el riesgo de 
contagio del Covid-19 (CORONAVIRUS) 

    MAGISTRADO PONENTE: MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 

Vista la constancia secretarial precedente, procede el Tribunal en Sala Unitaria a 
pronunciarse previos los siguientes, 

I. ANTECEDENTES 

El gerente general de la Beneficencia de Cundinamarca ha remitido a la Secretaría 
del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, copia de la Circular No. 
20204000000034 del 13 de marzo de 2020 por la cual se adoptan “medidas 
preventivas para disminuir el riesgo de contagio del Covid-19 (Coronavirus)”, para 
que esta Corporación judicial efectúe el control inmediato de legalidad 
contemplado en los artículos 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 y 185 de la Ley 1437 
de 2011.  
 

II. CONSIDERACIONES: 
 
De conformidad con el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011, al prever el control 
inmediato de legalidad, se estableció que: 

 
Las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 
administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados 
de Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan, si se 
tratare de entidades territoriales, o del Consejo de Estado si emanaren de 
autoridades nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia establecidas en 
este Código.  

 
Así mismo, que las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos 
administrativos a la autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a su expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad 
judicial competente aprehenderá de oficio su conocimiento.  

 
El pasado 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud - OMS-, calificó 
el brote de COVID-19 (Coronavirus) como una pandemia; por lo que el Ministerio 
de Salud y Protección Social, mediante Resolución 385 de 12 de marzo de 2020, 
declaró «la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo 
de 2020». En la mencionada Resolución 385 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio 

de Salud y Protección Social ordenó a los jefes y representantes legales de 
entidades públicas y privadas, adoptar las medidas de prevención y control para 
evitar la propagación del COVID19 (Coronavirus). 
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El artículo 215 de la Constitución Política autoriza al Presidente de la República a 
declarar el Estado de Emergencia cuando se presenten circunstancias distintas a 
las previstas en los artículos 212 y 213 de la Constitución, que perturben o 
amenacen en forma grave e inminente el orden económico, social, ecológico del 
país, o constituyan grave calamidad pública. 
 
Mediante Decreto Nacional No. 417 del 17 de marzo de 2020, el Presidente de la 
República declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo 
el territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario. 
 

Por su parte, el Congreso de la República expidió la Ley 137 de 1994 “ley 
estatutaria de los Estados de Excepción”, precisando en su artículo 20 que “Las 
medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 
administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados 
de Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 
autoridad de lo contencioso administrativo en el lugar donde se expidan si se 
tratare de entidades territoriales o del Consejo de Estado si emanaren de 
autoridades nacionales. Las autoridades competentes que los expidan enviarán los 
actos administrativos a la jurisdicción contencioso-administrativa indicada, 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición.” En ese mismo 
sentido se encuentra establecido el artículo 1361 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Ahora bien, según lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 151 de la Ley 1437 de 
2011, le corresponde en única instancia a los Tribunales Administrativos de lugar 
donde se expidan, conocer del control inmediato de legalidad de los actos que 
reúnan estas cuatro condiciones: (i) ser de carácter general; (ii) que sean 
proferidos en ejercicio de la función administrativa; (iii) durante los Estados de 
Excepción y (iv) como desarrollo de los decretos legislativos, que fueren dictados 

por autoridades territoriales departamentales y municipales (dado que las 
nacionales o regionales le corresponden al Consejo de Estado). 
 
No obstante, una vez verificado el contenido de la Circular No. 20204000000034 
del 13 de marzo de 2020 por la cual se adoptan “medidas preventivas para 
disminuir el riesgo de contagio del Covid-19 (Coronavirus)”, encuentra esta Sala 
Unitaria que no fue proferida con fundamento en los decretos legislativos suscritos 
por el Gobierno Nacional luego de la declaratoria de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica efectuada en el Decreto nacional 417 de 2020, pues se advierte que 
aquella, si bien se sustenta en el contexto de las condiciones de alerta nacional 
evidenciadas por el brote de la enfermedad denominada Coronavirus (COVID-19), 
tiene como único objeto impartir directrices para diseñar un plan de emergencia 
dirigido a prevenir el riesgo de contagio, en aspectos tales como:  la entrega de 
insumos de limpieza y desinfección, intensificar el lavado de manos, el uso de 
tapabocas y provisión de distintos dispositivos médicos, entre otro tipo de 
estrategias, por lo que se concluye que fue expedida en ejercicio de las funciones 
asignadas normalmente a la autoridad pública como la encargada de coadyuvar en 

las políticas de ejecución, seguimiento y control de la política social integral así 
como los programas desarrollados en el Departamento de Cundinamarca, por lo 

 
1 Artículo 136. Control Inmediato de Legalidad. Las medidas de carácter general que sean 

dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos 
durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan, si se tratare de 
entidades territoriales, o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo 
con las reglas de competencia establecidas en este Código. 
Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la autoridad 
judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se 
efectuare el envío, la autoridad judicial competente aprehenderá de oficio su conocimiento. 
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que no se trata de un acto administrativo en sentido estricto, de carácter definitivo 
y general, sino de tipo preparatorio típico de dirigir la actividad de las 
dependencias y del personal a cargo, a través de instrucciones como manifestación 
en cierta medida del ius variandi que le permitan poner en funcionamiento 
coordinado su actividad para el cumplimiento de los fines estatales, sin que se 
haya creado, modificado o extinguido situaciones jurídicas, pues aunque es general 
para los servidores y dependencias de la Beneficencia, siendo interna y en ejercicio 
de función administrativa, la circular aquí examinada no posee todos los elementos 
para ser un acto administrativo del que habla el artículo 43 de la Ley 1437 de 2011, 
por no ser definitiva en el preciso significado de definir de fondo una situación, 

sino de impartir instrucciones para la preparación de planes de emergencia, aun 
cuando se haya expedido luego de la declaratoria del estado de excepción a raíz 
de la grave e inminente situación de emergencia sanitaria del país.  
 
Adicional a lo anterior, también es menester señalar que si bien el artículo 137 de 

la Ley 1437 de 2011, indica específicamente que las circulares pueden ser 

susceptibles de control de legalidad, jurisprudencialmente el Consejo de Estado 
ha dejado claro que solamente podrán ser atacadas cuando tengan la virtualidad 
de producir efectos jurídicos, es decir, tener fuerza vinculante respecto de los 
administrados y no simplemente instruirlos. En ese sentido, la Sala Primera del 
Máximo Órgano de lo Contencioso Administrativo, mediante sentencia de 11 de 
abril de 20192, consideró: 
 

“Al respecto, es del caso traer a colación lo manifestado por la esta Sección en 
providencia de 18 de julio de 20123, en la que se sostuvo lo siguiente: 

“[…] En virtud de lo anterior, la Sala considera pertinente precisar la noción 
de acto administrativo, el cual se define como la manifestación de la 
voluntad de la Administración que produce efectos jurídicos, en la medida 
en que crea, extingue o modifica situaciones jurídicas, siendo en 
consecuencia susceptible, de ser sometido a estudio de legalidad por parte 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

Sin embargo, se resalta, que la Administración también puede expedir actos 
que no ostentan el carácter de ser actos administrativos, verbigracia los que 
contienen simples orientaciones o instrucciones, como en el caso de algunas 
Circulares.  

No obstante lo anterior, como ya lo expresó esta Corporación al referirse a las 
Circulares de servicio4, puede ocurrir, que por extralimitación de funciones, o por 
error de técnica administrativa, a través de una circular o de una carta de 
instrucción, se expidan decisiones que son verdaderos actos administrativos, 
evento en el cual, tales actos pueden ser demandados ante esta Jurisdicción. 

En efecto, en sentencia de 9 de marzo de 2009 (Expediente núm. 2005-00285, 
Consejero ponente doctor Rafael E. Ostau de Lafont Planeta), la Sala, al respecto, 
precisó: 

“[…] Las instrucciones o circulares administrativas, son actos jurídicos de la 
Administración en sentido lato, susceptibles de ser impugnados ante la 
jurisdicción de lo contencioso-administrativa, dependiendo básicamente de su 

 
2 Consejo de Estado, Sección Primera. Sentencia de 11 de abril de 2019.  núm. único de radicación: 
11001-03-24-000-2012-00211-00. Demandante: Manuel José Medina Mendoza. M.P. Nubia Margoth 
Peña Garzón. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, providencia de 18 de 
julio de 2012, radicado núm. 11001032400020070019300, Consejera ponente María Elizabeth García 
González. 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, entre otras, en 
providencias de 1o. de febrero de 2001 (Expediente núm. 6375, Actor: Humberto Velásquez 
Galarza, Consejera ponente doctora Olga Inés Navarrete Barrero); y 9 de marzo de 2009 
(Expediente núm. 2005-00285, Consejero ponente doctor Rafael E. Ostau de Lafont Pianeta). 
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contenido. En efecto, esta Corporación ha señalado en reiteradas 
oportunidades, que las circulares de servicios son susceptibles de ser 
demandadas ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, cuando 
contengan una decisión emanada de una autoridad pública, capaz de 
producir efectos jurídicos y de producir efectos vinculantes frente a los 
administrados, pues si se limitan a reproducir el contenido de otras normas, 
o las decisiones de otras instancias, o a brindar orientaciones e instrucciones 
a sus destinatarios, no serán susceptibles de demanda.  (Resalta la Sala) 

En ese sentido, mediante providencia del 3 de febrero de 2000, esta Sala 
manifestó: <El Código Contencioso Administrativo, artículo 84, modificado por 
el artículo 14 del Decreto 2304 de 1989, prevé la posibilidad de demandar las 
circulares de servicio, en cuanto revistan el carácter de acto administrativo, 
entendido éste como manifestación de voluntad de la Administración, destinada 
a producir efectos jurídicos, en cuanto crea, suprime o modifica una situación 
jurídica. Si la circular no tiene la virtud de producir esos efectos jurídicos 
externos, bien porque permanezca en el interior de los cuadros de la 
Administración como una orientación para el desarrollo de la actividad 
administrativa, o bien porque se limite a reproducir la decisión de una autoridad 
diferente, no se considerará entonces un acto administrativo susceptible de 
control jurisdiccional, porque en dicha hipótesis no se presenta la posibilidad de 
que los derechos de los administrados sean vulnerados>. (Cfr. Consejo de Estado. 
Sección Primera. Radicación 5236 del 3 de febrero de 2000. C.P. Dr. Manuel 
Santiago Urueta)”. (Subrayas fuera del texto) […]”. 

Conforme a lo anterior, se tiene que la jurisprudencia de esta Corporación ha 
reiterado que las circulares de servicios son susceptibles de ser demandadas 
cuando las mismas contengan una decisión de la autoridad pública capaz de 
producir efectos jurídicos y puedan, en consecuencia, tener fuerza vinculante 
frente al administrado por lo que, a contrario sensu, de no ser así, si se limita a 
reproducir lo decidido por otras normas o por otras instancias con el fin de 
instruir a los funcionarios encargados de ejercer determinadas competencias, 
entonces, la circular no será un acto susceptible de demanda”. 

 
Así las cosas, aunque la Circular No. 20204000000034 del 13 de marzo de 2020 por 
la cual se adoptan “medidas preventivas para disminuir el riesgo de contagio del 
Covid-19 (Coronavirus)”, fue expedida en el marco de la emergencia sanitaria no 
es pasible del control inmediato de legalidad, puesto que dicho documento no 
produce efectos jurídicos más allá de orientar el cómo se deben hacer los planes 
de emergencia entre sus dependencias,  por cuanto no crea, no modifica ni 
extingue una situación ya consolidada toda vez que se sustrae a emitir 
orientaciones, directrices y pautas para el desarrollo de la actividad administrativa 
y el medio de control mencionado opera única y exclusivamente frente a los 
decretos que expidan las autoridades (nacionales, regionales, departamentales o 
locales) en desarrollo de los decretos legislativos que emitidos por el Gobierno 
Nacional en ejercicio de las potestades transitorias y excepcionales de carácter 
legislativo para expedir sin el parlamento, motu proprio regulaciones con fuerza 

material de ley para atender las especiales, sobrevinientes y difíciles 
circunstancias que hicieron necesaria la declaratoria de un Estado de Excepción 
previsto en los artículos 212 a 215 de la Constitución.  
 
Así las cosas, es claro que el medio de control no es procedente pues este tiene 
como objetivo que la jurisdicción contenciosa efectúe un juicio amplio sobre el 
ejercicio las competencias excepcionales de las mencionadas autoridades, las 
cuales se materializan cuando la situación se hace extraordinaria, se decreta un 
estado de excepción, se profieren decretos legislativos y en desarrollo de los 
mismos, se expidan decretos territoriales de carácter general dando alcance a esa 
atribuciones excepcionales, escenario que no se presenta en el sub judice pues el 
documento emitido por la Beneficencia de Cundinamarca corresponde a 
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orientaciones e instrucciones que dicta la entidad para que adopten planes de 
emergencia con el propósito de evitar la propagación o el contagio del virus COVID 19 

y no a un acto administrativo definitivo que realice las excepcionales competencias que 

la Constitución otorga al Ejecutivo para declarar el estado de excepción y sus 
desarrollos.  
  
Así las cosas, al no cumplirse con los requisitos mínimos necesarios para iniciar el 
proceso de control automático de legalidad en los términos del numeral 3 del 
artículo 185 del CPACA, no se avocará conocimiento en el asunto de la referencia. 
 
En mérito de lo expuesto, 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO AVOCAR conocimiento de la Circular No. 20204000000034 del 13 de 

marzo de 2020 proferido por la Beneficencia Cundinamarca para efectuar el 
control inmediato de legalidad previsto en los artículos 20 de la Ley 137 de 1994, 
136 y 185 de la Ley 1437 de 2011, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión al Gerente General de la Beneficencia 
Cundinamarca, a través de la Secretaría de la Sección y por el medio más expedito 
y eficiente, considerando el buzón de notificaciones judiciales previsto por la 
autoridad departamental, quien a su vez deberá realizar una publicación 

informativa de la presente decisión, a través de su página web oficial asignada 
http://www.beneficenciacundinamarca.gov.co/ 
 
TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, de 
conformidad con el art. 199 del CPACA modificado por el art. 612 del C.G. del P., 
a la dirección electrónica egonzalez@procuraduria.gov.co, perteneciente al 
Procurador Judicial 138 Delegado para Asuntos Administrativos asignado al 
Despacho. 
 
CUARTO: COMUNICAR la presente decisión a través de la Secretaría de la Sección, 
mediante un aviso en la página web de la rama judicial: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de 
cundinamarca/.    
 
QUINTO: Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente.   

 
NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 
Magistrado 
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